
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

LOS RÁBANOS
Aprobado el inicio del expediente de revisión de oficio del acto acuerdo del Pleno de fecha

27 de enero de 2017, de conformidad con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete a informa-
ción pública por el plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Los Rábanos, 30 de mayo de 2017.– El Alcalde, J. Gustavo Martínez Hernández.        1363
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